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Michoacán listo para la
jornada electoral del
próximo domingo: Segob

Capacitación y profesionalismo para
servir mejor a Pátzcuaro: Julio Arreola

Yohana Mendoza invita a la Feria del
Mezcal, Olla Podrida y Cocada de Ario 2025

Propone Vanhe Caratachea
tipificar secuestro virtual
infantil a nivel federal

El presidente municipal
Julio Arreola firmó un con-
venio de colaboración con el
Instituto Michoacano de
Ciencias de la Educación
(IMCED). Este acuerdo per-
mitirá que trabajadores mu-

nicipales accedan a progra-
mas de profesionalización,
capacitación y actualización
académica.

Durante el acto protoco-
lario, el alcalde destacó la
importancia de seguir for-

mando al personal para ofre-
cer una atención más eficien-
te y humana a las y los ciu-
dadanos.

"Este convenio es una in-
versión en nuestro propio

En rueda de prensa reali-
zada en las instalaciones de
la Secretaría de Turismo Es-
tatal, la presidenta de Ario,
Yohana Mendoza acompaña-

da de productores mezcale-
ros, el Síndico Municipal,
Ricardo Díaz, así como el
director de Desarrollo Rural
Iván Almanza, invitó a visi-

tar del 6 al 8 de junio su mu-
nicipio, el cual no solo tiene
atractivos gastronómicos
sino turísticos y culturales

Con el objetivo de asegu-
rar que la jornada electoral
del próximo 1 de junio trans-
curra en un ambiente de paz,
orden y civilidad, autorida-
des del Gobierno de Mi-
choacán sostuvieron una re-
unión de coordinación con
instancias de seguridad fede-
rales y representantes electo-
rales.

Durante el encuentro, se
revisaron y afinaron las es-
trategias operativas para ga-
rantizar condiciones seguras

en todo el territorio, así como
un despliegue que garantice
la vigilancia de los comicios.

El secretario de Gobierno,
Carlos Torres Piña, destacó
la relevancia de esta coordi-
nación interinstitucional, y
reiteró el compromiso del
gobernador Alfredo Ramírez
Bedolla de generar un clima
de confianza y tranquilidad
para que la ciudadanía pue-
da ejercer su derecho al voto
libremente.

La diputada local Vanhe
Caratachea presentó ante el
Congreso del Estado una
propuesta de acuerdo para
impulsar, a nivel federal, la
tipificación del secuestro vir-
tual infantil como un delito
autónomo, al advertir que
esta forma de violencia digi-
tal va en aumento y está de-
jando secuelas emocionales
profundas en las víctimas

más vulnerables: las niñas y
los niños.

«No comparezco solo
como legisladora, sino como
ciudadana, como alguien que
ha escuchado el llanto impo-
tente de una madre y de una
familia engañada», expresó
la diputada desde tribuna, al
compartir el caso reciente de
un menor víctima de este tipo
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ESTRECHAN LAZOS GOBIERNO DE ARIO Y EL INEA PARA
FORTALECER LA EDUCACIÓN BÁSICA EN LOS ADULTOS.

Con iniciativa, el diputado por
Tacámbaro Vicente Gómez Núñez
promueve la educación vial

Con la finalidad de elevar el ni-
vel educativo, así como fortalecer la
alfabetización en el municipio de
Ario, la presidenta municipal Yoha-
na Mendoza invitó a la población a
sumarse a los programas del Institu-
to Nacional para la Educación de los
Adultos (INEA).

Los servicios de educación bási-
ca como la alfabetización, primaria
y secundaria y educación para la vida
y el trabajo que ofrece el INEA en
coordinación con el Gobierno de
Ario, están al alcance de todas y to-
dos los ciudadanos mayores de 15
años que deseen continuar sus estu-
dios, detalló la presidenta municipal.

“Estamos invitando a quienes por

algún motivo no pudieron concluir
su instrucción primaria y/o secunda-
ria que se inscriban en el programa
de alfabetización del INEA, el cual
es totalmente gratuito”, señaló Yo-
hana Mendoza.

Al respeto, Araceli Romero Sán-
chez, regidora de Educación del Go-
bierno de Ario detalló que las perso-
nas interesadas deben llevar la si-
guiente documentación: acta de na-
cimiento, CURP, comprobante de
domicilio, fotografía tamaño infan-
til con playera blanca para el caso de
primaria y para el caso de quienes
quieran cursar la secundaria se
anexará el certificado de primaria a
los documentos ya mencionados.

Dicha documentación se debe
presentar en las oficinas de dicho
instituto ubicadas en calle Guerrero

No. 294, col. Centro de Ario de Ro-
sales y el número de contacto para
mayor información: 425 119 25 14.

El fomentar en los educandos una
cultura y educación vial, que contri-
buya a formar ciudadanas y ciuda-
danos responsables, fue la propues-
ta presentada por el diputado del
Distrito XIX con sede en Tacámba-
ro, Vicente Gómez Núñez.

En tribuna, el legislador del Gru-
po Parlamentario del Partido del Tra-
bajo (GPPT), planteó diversas mo-
dificaciones a la Ley de Educación y
a la Ley de Seguridad Vial, ambas
del Estado de Michoacán, con el ob-
jetivo de establecer en los planes y
programas educativos una formación
integral en materia de movilidad,
educación y seguridad vial.

Ante sus homólogos de la LXX-
VI Legislatura del Congreso de Mi-
choacán, reconoció la necesidad de
que desde la niñez y juventud se ad-
quieran los conocimientos, habilida-
des y actitudes necesarias para ga-
rantizar desplazamientos seguros,
propiciando una convivencia vial
armónica y ordenada en el espacio
público.

Agregó que, la propuesta también
busca fomentar en la juventud la res-
ponsabilidad, cuidado e implicacio-
nes que conlleva el correcto uso de
los vehículos automotores, lo que
contribuirá en la disminución de los
accidentes viales y permitirá la con-
vivencia colectiva, el respeto a las
reglas de vialidad tanto en las ciuda-
des cómo en vías carreteras.

Vicente Gómez reconoció las im-
portantes aportaciones realizadas por
el maestro en ciencias, Uber Isai Zar-

co Ramírez y señaló que al escuchar
las voces ciudadanas se construyen
proyectos acordes a las necesidades
de la sociedad.

El legislador petista confió en que
esta iniciativa sea acompañada por
sus homólogos y se avance en la
transformación en el rubro de la
movilidad, la educación y la seguri-
dad vial en el estado, con conducto-
res y ciudadanía consciente y respon-
sable.
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— MI DESEO —
 JOSÉ JUAN AVILÉS MARTÍNEZ

Entre botanas,
refrescos y delicio-
sos antojitos se lle-
va a cabo por lo
general una fiesta
de cumpleaños,
hay mucha alegría
y los festejados go-
zan de la compañía
de sus seres queri-
dos y de sus más
apreciados amigos,
casi siempre se em-
pieza con la recepción de los invita-
dos, cada persona que llega al feste-
jo trae consigo un montón de emo-
ciones que se entregan en ese abra-
zo de felicitaciones, ya cuando se
acomodan en sus lugares llega la
botanita, algo de beber y empieza el
convite, música alegre acompaña las
pláticas y risas de todos y poco a
poco la alegría va llenando el lugar.
Hoy quise hablar de esto porque el
pasado domingo fui invitado al cum-
pleaños de mi amiga Clau, festejaba
sus cincuenta años y su familia le
organizó una pequeña celebración,
una cenita y unos cuantos amigos
además de su familia fueron suficien-
tes para pasar un rato agusto, todo
transcurrió con alegría y mucho en-
tusiasmo, sus hijos y nietos no para-
ban de demostrarle el amor que le
tienen con cada detalle que le orga-
nizaron, nosotros como amigos nos
dispusimos a disfrutar de la botanita
y de un buen vaso una bebida de esas
que ponen los cachetes colorados,
pasó el rato y llegó el momento de la
celebración del pastel, en el adorna-
do patio se dejó escuchar el tradicio-
nal «queremos pastel, pastel, pastel,
queremos pastel» la cumpleañera se
puso en obra y procedió a posar para
las fotos, se prendió la vela y todos
en silencio para que pudiera la fes-

tejada pedir su deseo
en secreto, después
de unos segundos se
partió y repartió el
sabroso pastel y to-
dos disfrutamos de
nuestra rebanada, al
poco rato se acercó
la cumpleañera a
platicar con nosotros
y solo podía expre-
sar alegría y felici-
dad, aunque para ser

sinceros se le notaba algo de nostal-
gia, al preguntar por qué se sentía así
nos miró y respondió, ES POR MI
DESEO, y al decir eso se le pudo ver
una lágrima en sus ojos, es que pedí
con toda el alma y corazón MI DE-
SEO, cuando estaba diciendo eso se
acercó Julito su nieto y escuchó a su
abuela hablar de su deseo, el niño la
tomó de la cara y le dijo, abue ya sé
lo que pediste, tu pediste que yo me
cure, todos nos quedamos pensativos
y emocionados por esas palabras y
es que ya hace más de un año que
Julito está luchando contra la leuce-
mia, y hasta la fecha ha sido el pe-
queño ejemplo de fortaleza y alegría
pues siempre está sonriendo y jugan-
do, sin importar los dolores o los tra-
tamientos tan agresivos a veces, él
siempre regala su sonrisa y su buen
ánimo.

Como siempre usted tiene la me-
jor opinión, hoy desde aquí este pe-
queño escrito dedicado a mi amiga
Clau, a Julito y a sus papás y herma-
nos que han sabido enfrentar esta
dura prueba con mucha fe y con todo
el amor y fortaleza que Julito les ins-
pira, decirles que estoy seguro que
todos los presentes y todos los que
los conocemos nos unimos de cora-
zón con ese DESEO, QUE JULITO
SE CURE!!!.

El Moto Club Cráneos Ario festejó el
Séptimo Aniversario de su creación
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Julio Arreola celebra el talento juvenil en la inauguración
de Innovatec TecNM 2025 en el ITSPA de Pátzcuaro

54 proyectos innovadores orientados a resolver problemáticas sociales, ambientales y productivas
El presidente municipal de Pátz-

cuaro, Julio Arreola, participó en la
ceremonia inaugural de la etapa lo-
cal de la Cumbre Nacional de Desa-
rrollo Tecnológico, Investigación e
Innovación Innovatec TecNM 2025,
organizada por el Instituto Tecnoló-
gico Superior de Pátzcuaro (ITSPA).

En presencia de autoridades esta-
tales, académicos y estudiantes, el
alcalde celebró la participación de
más de 250 jóvenes que presentan

54 proyectos innovadores orientados
a resolver problemáticas sociales,
ambientales y productivas, con la
guía de 27 docentes.

“Nos llena de orgullo ver a nues-
tras juventudes convertidas en agen-
tes de cambio. Estos proyectos no
son solo tareas escolares, son ideas
que pueden transformar vidas. Des-
de el gobierno municipal siempre
tendrán un aliado para seguir soñan-
do y creando”, expresó Julio Arreo-

la durante su mensaje.
El presidente destacó que su ad-

ministración ha brindado respaldo
continuo al ITSPA, incluyendo apo-
yos para la participación de estudian-
tes en competencias nacionales e in-
ternacionales, como las recientes re-
presentaciones en Brasil y San Cris-
tóbal de las Casas.

“Eventos como este muestran que

en Pátzcuaro hay talento, hay ideas
y hay futuro. Vamos a seguir apos-
tándole a la educación, la ciencia y
la tecnología como pilares del desa-
rrollo”, finalizó Julio Arreola.

El evento quedó formalmente in-
augurado con un llamado a continuar
impulsando vocaciones científicas,
la creatividad y el compromiso so-
cial de los jóvenes de Michoacán.

Julio Arreola escucha y atiende a
vecinos de Vista del Lago: agua,
seguridad y limpieza, las prioridades

El presidente municipal Julio
Arreola se reunió con vecinas y ve-
cinos de la colonia Vista del Lago
para escuchar sus inquietudes y dar
respuesta a los principales problemas
que enfrenta esta zona: el abasto de
agua, la seguridad, la recolección de
basura, la rehabilitación de calles y
el control de perros en situación de
calle.

Durante el encuentro, Arreola ex-
plicó que su gobierno ya trabaja en
mejorar el sistema de agua potable y
gestionar una distribución más regu-
lar para beneficio de todas las fami-
lias. También anunció el refuerzo en
la vigilancia con apoyo de la Policía
Municipal y mayor atención a repor-
tes ciudadanos para mejorar la segu-
ridad en la colonia.

En cuanto a la recolección de ba-
sura, informó que el Ayuntamiento
ha retomado de manera directa el
servicio, con nuevos vehículos y per-
sonal propio, lo que permite atender
más colonias y reducir costos. Ade-
más, se informó sobre la rehabilita-

ción de las vialidades principales y
la gestión de una nueva salida hacia
la autopista para mejorar la movili-
dad.

Un tema importante fue la recu-
peración de espacios públicos. El
presidente municipal destacó que ya
se trabaja en identificar y acondicio-
nar áreas para que niñas y niños pue-
dan realizar actividades deportivas,
recreativas y culturales. “Queremos
que nuestros espacios se conviertan
en lugares de encuentro, conviven-
cia y formación para nuestras nue-
vas generaciones”, afirmó.

Respecto al problema de anima-
les en situación de calle, se acordó
realizar campañas de esterilización
y adopción, con apoyo del centro
comunitario y asociaciones civiles.
“Queremos colonias limpias, segu-
ras y con mejor calidad de vida para
todas y todos”, expresó.

Julio Arreola reiteró que su go-
bierno trabaja de cerca con la ciuda-
danía y seguirá impulsando solucio-
nes concretas en cada colonia.
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Julio Arreola celebra el Día de la Familia con
actividades y mensaje de unión en Pátzcuaro

El presidente municipal de Pátz-
cuaro, Julio Arreola, encabezó la ce-
lebración del Día de la Familia jun-
to a docentes, madres, padres y alum-
nos del Jardín de Niños “Ángel Sa-
las Bonilla”, reafirmando su compro-
miso con el fortalecimiento del teji-
do social y la promoción de valores
desde el hogar.

Durante su mensaje, Arreola des-
tacó que la familia es la base de toda
sociedad, y por ello es fundamental
impulsar políticas públicas y espa-
cios que fortalezcan su integración.
“Queremos un Pátzcuaro donde las
niñas, niños y jóvenes crezcan rodea-
dos de amor, respeto y oportunida-
des. La familia es donde aprendemos
lo más valioso: los principios que
guían nuestras vidas”, expresó.

El evento, realizado en la plaza
Vasco de Quiroga, reunió a decenas
de familias que disfrutaron de acti-
vidades lúdicas, juegos, presentacio-
nes artísticas, mensajes de reflexión
y dinámicas enfocadas en fortalecer
los lazos familiares.

El alcalde agradeció al personal
educativo del Jardín de Niños “Án-
gel Salas Bonilla” por su entusias-
mo y por impulsar este tipo de jor-

nadas que refuerzan la unión desde
las primeras etapas de formación.
“Cuando trabajamos unidos, logra-
mos cosas muy bonitas para nuestra
gente. Vamos a seguir promoviendo
espacios para la sana convivencia y
el bienestar de todas las familias pa-
tzcuarenses”, concluyó.

El Gobierno de Pátzcuaro conti-
núa fomentando eventos que forta-
lezcan la identidad comunitaria y
promuevan un entorno de paz y ar-
monía en cada rincón del municipio.
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Caso Weinberg:
¿acuerdo a modo?

A través de Julia Abdala, Ma-
nuel Bartlett conoció a Samuel
Weinberg cuando era gobernador
de Puebla, y compartieron la mesa
con García Luna y su esposa, en
la boda de Alexis Weinberg en
2016.

 RAYMUNDO RIVA PALACIO

Pablo Gómez, jefe de la Unidad
de Inteligencia Financiera (UIF), la
institución que está acreditada en la
Corte de Miami como representante
del gobierno de México en el caso
que inició hace un lustro contra el
exsecretario de Seguridad Pública,
Genaro García Luna, dijo que
Samuel Weinberg y su hijo Alexis, a
quienes se les menciona como sus
socios, tienen 30 días para formali-
zar un acuerdo con la Fiscalía Gene-
ral para obtener el criterio de opor-
tunidad, donde imputarán a impor-
tantes exfuncionarios a quienes, pre-
suntamente, pagaron miles de millo-
nes de pesos, a cambio de contratos
multimillonarios. Hasta este día, eso
parece un mero formulismo técnico,
porque el acuerdo está terminado,
aunque no judicializado.

La denuncia la presentó original-

mente el anterior jefe de la UIF, San-
tiago Nieto, y la retomó Gómez con
un abogado en Miami, hábil y talen-
toso, que le dio cuerpo y forma a un
caso que pare-
cía que no ten-
dría alas para
volar. Tam-
bién fue una
pieza central
en el armado
de la declara-
ción de los
Weinberg ante
minis t er i os
públicos fede-
rales mexica-
nos en Miami,
que fue evolu-
cionando. El
acuerdo original que le ofrecieron a
los Weinberg fue el criterio de opor-
tunidad a cambio de imputar a Gar-
cía Luna. Gómez lo profundizó. Du-
rante meses insistió en que declara-
ran contra el expresidente Enrique
Peña Nieto y el exsecretario de Go-
bernación, Miguel Ángel Osorio
Chong, lo que finalmente termina-
ron por hacer.

Las declaraciones de los Wein-
berg, que forman parte del proceso

para obtener el criterio de oportuni-
dad, son prácticamente idénticas y
están bien cuidadas y acotadas, pro-
bablemente para que, en el momen-

to en que se
inicie su jui-
cio en Méxi-
co –que ha-
brá salvo que
tengan un
desacuerdo
en el mo-
mento de ju-
dicializar sus
pruebas–, no
brinque en
direcciones
que no de-
sean que
afecte, a per-

sonas a las cuales han logrado en-
capsular de cualquier imputación.

Una de ellas es Manuel Bartlett,
exdirector de la Comisión Federal de
Electricidad, cuyo nombre apareció
hace unas semanas porque su pareja
sentimental, la empresaria Julia Ab-
dala, le vendió una propiedad en
Polanco a Alexis Weinberg. La ope-
ración fue mercantil, como lo demos-
tró públicamente, pero alimentó la
especulación. Bartlett fue a ver a
Gómez para conocer si había alguna
acusación en su contra, pero el jefe
de la UIF lo tranquilizó y le aseguró
que no había ninguna investigación
en su contra. Abdala tiene una muy
larga relación con los Weinberg por-
que la esposa de Samuel, Silvia Pin-
to, es tan cercana a ella que muchas
veces se piensa que son primas. A
través de Abdala, Bartlett conoció a
Samuel cuando era gobernador de
Puebla, y compartieron la mesa con
García Luna y su esposa, en la boda
de Alexis en 2016.

Pero hay nombres que no fueron
revisados, pese a estar señalados ex-
plícita o implícitamente, y sus res-
ponsables no figuran, como algunos
de quienes fueron imputados en la
denuncia de la Fiscalía General en
2023, contra 61 funcionarios, los
Weinberg y su socio Natan Wancier
Taub.

Entre ellos destacan, toda vez que
muchos de los contratos que presen-
taron los Weinberg como prueba de
sobornos a cambio de las adjudica-
ciones tienen que ver con el Órgano
Administrativo Desconcentrado de
Prevención y Readaptación Social,
los excomisionados del organismo
Eduardo Enrique Gómez y Eduardo
Guerrero Durán, y Paulo Uribe, que

fue director administrativo de los
penales federales y parte del círculo
íntimo de Osorio Chong, acusados
de peculado por haber firmado con-
tratos a empresas ligadas con García
Luna por 88 millones de pesos.

Aunque la corrupción en los pe-
nales fue amplia, según señalaron los
Weinberg, hay otro nombre que no
incluyeron, cuando menos en los
expedientes revisados, Sergio Mon-
taño, que fue oficial mayor de la Se-
cretaría de Seguridad bajo el mando
de García Luna, acusado de presun-
tos actos de corrupción en la conce-
sión de penales, y cuyo caso fue reac-
tivado y se encuentra actualmente
siendo analizado por la ponencia de
Loretta Ortiz para determinar si lo
atraen a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

Montaño era muy cercano a los
Weinberg y participaba regularmen-
te en sus fiestas en los yates y las pla-
yas del sur de Miami. También tra-
bajaba muy de cerca con quien era
coordinador de asesores de García
Luna, José Antonio Polo Oteyza, que
saltó a dirigir la empresa de los Wein-
berg, International Consulting and
Technology, y que en la actualidad
dirige la organización civil Causa en
Común.

Hay otros exfuncionarios que di-
rigían dependencias en donde se ad-
judicaron muchos contratos por los
que hubo pagos, que no están men-
cionados. El más relevante es el de
Eugenio Ímaz, director del Cisen
que, durante casi todo ese sexenio de
Peña Nieto, junto con los penales, fue
la institución en donde más contra-
tos se les adjudicaron a los Weinberg
en ese gobierno, bajo el esquema
presuntamente de corrupción. Los
Weinberg mencionaron 14 contratos
por más de 250 millones de dólares
obtenidos a cambio de pagos ilega-
les, sin que mencionaran en nada a
Ímaz, cuyo hermano Carlos estuvo
casado con la presidenta Claudia
Sheinbaum.

Otro más que aparece desvincu-
lado al caso Weinberg en Miami es
Damián Canales, excomisionado de
la Policía Federal, que adquirió un
sistema de explotación de informa-
ción de inteligencia en 2015, por el
que se pagaron 133 millones de dó-
lares, y que tiene una causa abierta
en este momento en la Fiscalía Ge-
neral. Ese sistema lo produce la em-
presa israelí, Rafael, vinculada al
Ejército de ese país, cuyo proveedor
en México son los Weinberg. En su
declaración, Samuel Weinberg revela
que ellos lo vendieron, pero no se
vuelve a hablar más de ello.
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CULTURA CONSTITUCIONAL

Apología del Delito

 LIC. SIMÓN BACA SUÁREZ

Les deseo una excelente semana,
que sea de provecho y beneficios. En
próximos días se llevará a cabo la
discusión y eventual aprobación de
la reforma al Código Penal del Esta-
do de Michoacán para adicionar el
tipo penal de la apología del delito,
por lo tanto, resulta interesante la
discusión sobre los alcances de esta
limitante válida del derecho de libre
expresión.

Debemos precisar que la libertad
de expresión protege a las personas
para investigar, divulgar y recibir
informaciones. La libre expresión es
una característica intrínseca de la
persona que tiende a la comunicación
con su entorno para transmitir ideas,
conocimientos, inquietudes o nece-
sidades. Por tanto, este derecho im-
plica no impedir que las personas

puedan exponer su creatividad, in-
quietudes o necesidades y también,

permitir que la pobla-
ción cuente con ma-
yores insumos de in-
formación para el co-
nocimiento del entor-
no y para la constante
toma de decisiones.

En relación con lo
anterior, también es cierto que la li-
bertad de difundir ideas no es abso-
luta y encuentra limitantes válidas

para garantizar su
correcto y efectivo
ejercicio. La apolo-
gía del delito es una
limitante válida
para la libertad de
expresión, según el
artículo 13 de la
Convención Ameri-
cana de Derechos
Humanos como en
el artículo 19 del
Pacto Internacional

de los Derechos Civiles y Políticos.
En este sentido, dichos Tratados dis-

ponen que las restric-
ciones deben indicar-
se en la propia ley y
estar dirigidas a la
protección de intere-
ses de la comunidad
como la seguridad,
privacidad o reputa-

ción de terceras personas, la salud
pública y la paz social.

Debemos hacer una precisión
importante, la actividad de investi-
gación periodística para el reporte y
comunicación de hechos posible-
mente constitutivos de delitos no
actualiza la apología del delito, pues-
to que solo se remite a narrar hechos,
modalidades, circunstancias y con-
secuencias de hechos acontecidos
para que la población tenga el cono-
cimiento del entorno y sin que se les
califique con adjetivos que se vin-
culen con la apología.

La protección de la seguridad na-
cional y el orden público son fines
que debe perseguir constantemente

el Estado a través de sus autorida-
des, entre ellas estánlas que se en-
cargan de la prevención del delito,
la investigación y persecución de los
delitos y las que se refieren a la im-
posición de penas y su compurga-
ción. Por tanto, es evidente que la
apología del delito se encuentra di-
rectamente en confrontación con es-
tas tareas a cargo del Estado.

La apología del delito es toda
manifestación de ideas en la que se
ensalza, enaltece, dignifica, aplaude
o se congratula de la comisión de un
delito o a sus autores. La regulación
de la apología del delito debe ser cla-
ra en describir las conductas, medios
de transmisión y la vinculación en-
tre lo expresado y el delito o con-
ductas ilícitas. También debe quedar
claro el ámbito de validez de la pro-
hibición, para quedar claro dónde se
considera exhibición pública del
contenido y dónde no.

La regulación sobre los espectá-
culos públicos para prohibir la exhi-
bición de contenido en donde se haga
apología de delitos es una obligación
de las autoridades para proteger a la
comunidad para no recibir conteni-
dos nocivos que atentan contra va-
lores democrático como la paz y la
seguridad pública. La Convención
Americana de Derechos Humanos
reconoce expresamente que “Los
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El Congreso aprueba dictamen que prohíbe la
apología del delito: Diputado Toño Mendoza

El diputado Toño Mendoza cele-
bró la aprobación, este día en el ple-
no del Congreso, del dictamen que
prohíbe la apología del delito en los
contenidos públicos y expresiones
que inciten a la violencia o glorifi-
quen conductas criminales.

“Estamos dando un paso firme
para recuperar el tejido social y pro-
teger especialmente a nuestros jóve-
nes, quienes muchas veces consu-
men contenido que normaliza o in-
cluso glorifica la actividad delictiva”,

declaró el legislador michoacano.
La apología del delito se ha con-

vertido en un fenómeno cada vez
más común, reflejado en expresio-
nes culturales, mediáticas y sociales
que presentan la vida delictiva como
una vía rápida hacia el poder o el
éxito. “Este tipo de contenidos dis-
torsionan la percepción de la legali-
dad, fomentan modelos negativos de
conducta y exponen a nuevas gene-
raciones a riesgos innecesarios”, afir-
mó Mendoza.

El diputado recordó que si bien
la libertad de expresión es un dere-
cho fundamental consagrado en la
Constitución, esta no ampara el dis-
curso de odio ni la incitación a con-
ductas ilícitas. “Tipificar la apología
del delito permitirá establecer lími-
tes claros y brindar herramientas para
sancionar adecuadamente este tipo
de mensajes”, agregó.

Mendoza hizo un llamado a los
creadores de contenido a ejercer su
influencia con responsabilidad. “Es

urgente legislar para frenar cualquier
manifestación que, bajo el disfraz del
entretenimiento o la expresión artís-
tica, legitime o glorifique el narco-
tráfico, la violencia o cualquier for-
ma de criminalidad”, subrayó.

La aprobación de este dictamen
representa un avance significativo en
el esfuerzo legislativo por construir
una sociedad más justa, segura y
consciente del impacto que los men-
sajes públicos tienen en la conviven-
cia social.
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Impulsa Reyes Galindo iniciativa para considerar  Patrimonio
Cultural de Michoacán a la charrería y a las cabalgatas

«Las cabalgatas y la charrería son
un sello de distinción y de orgullo
ante el mundo de lo que significa ser
mexicano, por ello considero tras-
cendental que dichas actividades
sean consideradas en la Ley de De-
sarrollo Cultural para el Estado de
Michoacán», expresó Reyes Galin-
do Pedraza durante su intervención
en el Congreso de Michoacán.

Lo anterior lo expuso el coordi-
nador parlamentario del Partido del
Trabajo en el Congreso de Mi-
choacán, al presentar durante la se-
sión, una iniciativa para que las acti-
vidades ecuestres tengan «un justo
reconocimiento» a casi 5 siglos de
tradición y folclore que surgieron
como un oficio que se transforma-
ron en nuestro deporte nacional por
excelencia.

«Hablar de las actividades y de-
portes ecuestres de nuestro país, es
prueba fehaciente del mestizaje cul-
tural que nos hace sentir muy orgu-
llosos como mexicanos. Esta tradi-
ción ha sido una realidad que ha es-

tado presente a lo largo de la histo-
ria de México y que alrededor de
esta, se logró el desarrollo económi-
co, social, político y cultural de la
que fuera denominada la Nueva Es-
paña», agregó el líder parlamentario
del PT.

Asimismo, recordó que en Mi-

choacán las cabalgatas tienen oríge-
nes y fines nuy diversos, pues depen-

diendo de la región donde se desa-
rrollen, pueden estar inspiradas des-
de la devoción, como en la región
Lerma -Chapala, en monumentos
históricos o en la naturaleza como
sucede en la región oriente de nues-
tra entidad.

Reyes Galindo, destacó además

algunos de los logros que se obtu-
vieron en nuestro país gracias a la
charrería al mencionar que a caballo
se logró la independencia de nuestro
país con la entrada del Ejército Tri-

garante a la Ciudad de México el 21
de septiembre de 1821, así como a
caballo fue la lucha de nuestros gran-
des héroes de la Revolución Mexi-
cana como Madero, Zapata, Villa,
Carranza y Obregón.

En este contexto, el congresista
refirió que esto habla de «una histó-

rica y arraigada tradición» de las ac-
tividades ecuestres como un rasgo
identidario del pueblo mexicano y
por supuesto del pueblo de Mi-
choacán.
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HOROSCOPOS
Aries (21 de marzo - 19 de
abril) Dada la combinación
de influencias planetarias,

te sentirás más consciente que nun-
ca de la necesidad de protegerte.

Tauro (20 de abril - 20 de
mayo) Trata de ser pacien-
te. Las modificaciones que

estás realizando en tu casa están dan-
do grandes resultados.

Géminis (21 de mayo - 20
de junio) Con la alineación
planetaria de hoy, no espe-

res demasiada simpatía de nadie, ¡en
especial de tu jefe!

Cáncer (21 de junio - 22 de
julio) Este será un día con
muchos desafíos. Alguien

de autoridad tiene unos cuantos cam-
bios reservados para ti.

Leo (23 de julio - 22 de
agosto)  Hoy te aguarda un
día excelente. Como bien

sabes, últimamente tu determinación
ha estado destrozada, pero hoy em-
piezas de nuevo con éxito.

Virgo (23 de agosto - 22 de
septiembre) :A pesar de que
tu potencial energético es

ilimitado, estarás a la guardia de per-
sonas que quieren aprovecharse.

Libra (23 de septiembre -
22 de octubre) Si tuvieras
que elegir entre vivir la vida

de un monje en una casa austera y  la
vida de un rey, ¿cuál elegirías?.

Escorpio (23 de octubre -
21 de noviembre) Te espera
un día bastante tranquilo.

Podría ser una excelente oportunidad
para tomar nota de descubrimientos.

Sagitario (22 de noviembre
- 21 de diciembre) En gene-

ral, te espera un día bastante calma-
do, más que nada dedicado a tu ocu-
pación principal.

Capricornio (22 de diciem-
bre - 19 de enero) Hoy qui-
zás te falte una clara pers-

pectiva de las cosas. No es tu culpa.

Acuario (20 de enero - 18
de febrero) La alineación
planetaria de hoy actuará

como un severo oficial de la ley,
manteniendo el orden.

Piscis (19 de febrero - 20 de
marzo)  Hoy tienes una fuer-
te determinación. La atmós-

fera es mucho más opresiva que de
costumbre, ¡y sientes la necesidad de
disciplina para mantener tu curso!

“Seguimos cuidando la economía de las familias
quiroguenses”: Alma Mireya González Sánchez

Con el firme compromiso de apo-
yar la economía familiar y promo-
ver el bienestar de los hogares, el
Gobierno de Quiroga, encabezado
por Alma Mireya González Sánchez,
puso en marcha una nueva jornada
del Programa de Canasta Básica a
Bajo Costo, en coordinación con el
Sistema DIF Municipal.

Desde el mediodía de este jueves,
decenas de ciudadanos, principal-
mente amas de casa, acudieron a la
presidencia municipal para adquirir
productos esenciales como aceite,
azúcar, arroz, papel higiénico, sopas,
frijol, huevo y jabón en polvo, todos
a precios considerablemente meno-
res que los del mercado.

"Sabemos que cada peso cuenta

y por eso seguimos impulsando pro-
gramas que alivian el bolsillo de
nuestras familias. Este gobierno no
es de palabras, es de acciones con-
cretas y cercanas", expresó Alma

Mireya.
En el mismo evento, la edil anun-

ció la puesta en marcha de un pro-
grama de calentadores solares a bajo
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Desde el pleno, Belinda Iturbide exhorta a la FGE para que se atienda a
personas víctimas de estafas bancarias telefónicas y digitales

 ING. MIGUEL ACOSTA VELÁZQUEZ

Una Gotita de espiritualidad...

El Dios que habla

en primer lugar, que no estamos so-
los ni abandonados a nuestra suerte
en un mundo destinado a la destruc-
ción. Mientras Dios mantenga su
comunicación, nos esta diciendo que
él nos ve, que sabe de nuestra situa-
ción y que no se ha olvidado de no-
sotros. Si él esta tratando de decir-
nos algo, es porque le importamos.
En segundo lugar, significa que te-
nemos esperanza de un futuro glo-
rioso. Si Dios continúa comunicán-
dose, es evidente que no nos da por
perdidos, que no nos ve como seres

para los cuales ya no
hay esperanza.
¿Quién perdería su
tiempo intentando
comunicarse con al-
guien que ya no tie-
ne la posibilidad de
responder a esa co-
municación o de be-
neficiarse de ella?
Debemos creer que
Dios se comunica no

solo para decir que está ahí, sino tam-
bién para decirnos que tenemos es-
peranza de un futuro mejor.

Aunque el pecado tiene la capa-
cidad de separarnos de Dios, no pue-
de separar a Dios de nosotros. Él
siempre ha encontrado una forma de
mantenerse cerca. Aun cuando haya
tenido que venir y llevar a cabo una
misión de rescate, la buena noticia
es que lo hizo y lo hará hasta el fi-
nal. Por eso puedes enfocar el día de
hoy sabiendo que no hay pecado que
te inhabilite para recibir la gracia de
Dios, ni que te impida ir a sus bra-
zos de amor.

“Dios, habiendo hablado muchas
veces y de muchas maneras en otro
tiempo a los padres por los profetas,
en estos últimos días nos ha hablado
por el Hijo” (hebreos 1:1-2)

Jehová es un Dios comunicativo.
Desde el Jardín del Edén, donde ha-
blaba con nuestros primeros padres;
pasando por el padre de la fe, Abra-
ham: y por Moisés, por medio de
quienes nos fue dada la ley; y a tra-
vés de todos los profetas, Dios una y
otra vez se ha comunicado con la
especie humana.
Y el medio de co-
municación por
excelencia que ha
usado el Padre es
el Hijo.

Actualmente,
vivimos en la era
de las comunica-
ciones. La canti-
dad de medios de
comunicación que existen es algo
nunca visto. Podemos comunicarnos,
desde prácticamente cualquier rincón
de la tierra y en un instante, no solo
con la voz o con la escritura, sino
también con imagen y datos. La per-
sona que no tiene un aparato elec-
trónico para comunicarse en tiempo
real esta desfasada. Pero en el caso
de Dios, la comunicación no es una
moda o una etapa en su trato con
nosotros. Dios siempre ha sido co-
municativo, ha usado distintos me-
dios para lograr esa comunicación y
ha estado dispuesto a pagar el mas
alto precio para mantenerla.

Esta cualidad de Dios significa,

Ante el incremento de fraudes te-
lefónicos y digitales que afectan a
cientos de familias, la diputada lo-
cal de extracción morenista, Belin-
da Iturbide Díaz, exhortó a la Fisca-
lía General del Estado (FGE) de Mi-
choacán, para que establezca proto-
colos de atención y asesoría para las
personas víctimas de estafas banca-
rias, garantizando acompañamiento
eficaz y acceso a la justicia.

Además, solicitó se diseñen e

implementen campañas de educa-
ción financiera dirigidas a la pobla-
ción, con énfasis en la identificación,
prevención y denuncia de fraudes
telefónicos y digitales, a través de su
unidad especializada en delitos ciber-
néticos.

Y es que las transferencias elec-
trónicas no reconocidas, los consu-
mos no autorizados de las cuentas
bancarias y los créditos sin consen-
timiento del usuario, son las princi-

pales quejas de los michoacanos,
ocupando el 47.3 por ciento del total
de quejas bancarias, ante la Comi-
sión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, en el estado.

La CONDUSEF, explicó la dipu-
tada, “recibe cada semestre un pro-
medio de 6 mil 577 reclamaciones
relacionadas con servicios financie-
ros, siendo el municipio de Morelia
el de mayor concentración de casos.
Estas cifras no sólo alertan, sino que

obligan a la acción”, por ello la ne-
cesidad urgente de reforzar el marco
legal, para proteger el patrimonio de
las familias michoacanas.

Es imperativo, finalizó Belinda
Irturbide, que el Congreso de Mi-
choacán fije una postura clara, com-
prometida y activa para que se haga
un llamado a la Fiscalía y de manera
coordinada atiendan la problemáti-
ca que vulnera la economía, tranqui-
lidad y seguridad del pueblo michoa-
cano.
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equipo de trabajo. Cuando tenemos
servidores públicos mejor prepara-
dos, podemos dar mejores resultados
a nuestra gente”, subrayó Arreola.

La firma se llevó a cabo en el au-
ditorio del IMCED, donde tam-
bién estuvieron presentes la Dra.
María de Jesús Espinoza Rangel, di-
rectora general del Instituto, así
como síndicos, regidores y represen-
tantes de diversas áreas del Ayunta-
miento.

Gracias a este convenio, se abre

la puerta para que trabajadoras y tra-
bajadores municipales cursen diplo-
mados, licenciaturas, maestrías y
otros programas académicos avala-
dos por la Secretaría de Educación
en el Estado.

Hoy damos un paso más por un
gobierno más profesional, más cer-
cano y más eficiente. Seguimos cum-
pliendo con el compromiso de me-
jorar la administración pública para
transformar Pátzcuaro”, concluyó el
presidente Julio Arreola.

que encantarán a los visitantes.
“Además de ser de los principa-

les municipios productores y expor-
tadores de aguacate a nivel nacional,
queremos decirle a todo Michoacán
y a México que también somos tie-
rra de mezcal artesanal, por ello es-
tamos elevando este evento munici-
pal a una feria regional con proyec-
ción nacional”, detalló.

Yohana Mendoza puntualizó que
quienes acudan a la Feria del Mez-
cal de Ario no solo podrán probar
mezcal de alguna de las 50 marcas
que se expondrán, sino que también
degustarán el platillo típico de Ario
que es la Olla Podrida y sin duda en-
dulzarse el paladar con los dulces
regionales como son las cocadas.

“Buscamos impulsar a nuestros
productores mezcaleros y dinamizar
la economía local al tiempo que po-
sicionamos a nuestro bello Ario
como un destino cultural, gastronó-
mico y turístico que  con la ayuda de
todos ya está sonando fuerte en todo
Michoacán gracias a nuestras tradi-
ciones y riqueza ancestral ”, expre-
só.

La alcaldesa Mendoza Bermúdez

dijo que se contará con toda la orga-
nización y la calidez que caracteriza
a los arienses para recibir a los visi-
tantes que acudan a la feria y que
podrán disfrutar de áreas de exposi-
ción, degustaciones, asesoría gratui-
ta, actividades culturales, artísticas
y concursos que se tendrán durante
los tres días que dure el evento.

Cabe mencionar que dentro del
evento se contará con el Primer Foro
Regional Magueyero “Retos y Pers-
pectivas del Maguey” que se reali-
zará el 6 de junio a las 10:00 horas
en el Auditorio de la Casa de la Cul-
tura de Ario, mismo que contará con
la presencia de exponentes naciona-
les.

Esgrimió que otro de los aspecto
a resaltar es que, dentro del evento
se lanzarán dos convocatorias: la pri-
mera para premiar al mejor mezcal
michoacano, cuyos ganadores po-
drán competir en el Certamen Nacio-
nal de Bruselas 2025 y la segunda
para galardonar a la piña de maguey
más grande producida en la región.

“Desde el Gobierno de Mi-
choacán reafirmamos nuestra volun-
tad de garantizar una jornada cívica
ejemplar, donde se respete la volun-
tad popular y se promueva la parti-
cipación activa de todas y todos los
michoacanos”, expresó Torres Piña.

En la reunión se puntualizaron las
rutas de despliegue operativo, los
protocolos de actuación ante inciden-
tes y los mecanismos de comunica-
ción permanente entre las institucio-
nes participantes, con el propósito de
responder de manera oportuna a
cualquier eventualidad.

Los participantes reiteraron que se
mantendrán atentos y en coordina-
ción permanente para asegurar que
cada voto se emita en libertad, segu-
ridad y con pleno respeto a la ley.

En la reunión participaron Juan
Bravo Velázquez, comandante de la
21 Zona Militar de la Secretaría de
la Defensa Nacional (Defensa); el
titular de Secretaría de Seguridad
Pública, Juan Carlos Oseguera; el
vocal Ejecutivo del Instituto Nacio-
nal Electoral, David Alejandro Del-
gado Arroyo; Ignacio Hurtado Gó-
mez, consejero presidente del Insti-

tuto Electoral de Michoacán; Víctor
Serrato Lozano, de la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Electorales;
Anselmo Osorio Fraga, comandante
de la Décima Sexta Zona Naval;
César Jiménez Llanos, del Centro
Nacional de Inteligencia; así como
representantes de la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de Delitos
Electorales; entre otros.

de extorsión en el municipio de La
Piedad. El menor, de apenas 11 años,
fue manipulado por delincuentes
para esconderse en un lote baldío,
mientras su madre recibía llamadas
exigiendo un rescate con amenazas
y gritos falsificados. «Lo que les re-
lato no es ficción, es un caso real, y
sucede con frecuencia», advirtió.

La legisladora subrayó que el se-
cuestro virtual infantil es una forma
de violencia brutal que ha evolucio-
nado con el uso de tecnologías, re-
des sociales y videojuegos, y que
cada vez más afecta a menores que,
sin ser sustraídos físicamente, son
forzados mediante engaños a aislar-
se y simular un secuestro, mientras
sus familias son extorsionadas con
amenazas falsas.

La propuesta legislativa contem-
pla la creación del artículo 366 Quin-
quies en el Código Penal Federal y

del artículo 14 Bis en la Ley General
para Prevenir y Sancionar los Deli-
tos en Materia de Secuestro. Ambos
artículos tipificarían el secuestro di-
gital infantil como delito indepen-
diente, con penas de hasta 25 años
de prisión, considerando el uso de
herramientas tecnológicas como
agravante.

Además, la iniciativa busca esta-
blecer medidas complementarias
como la capacitación obligatoria para
cuerpos policiales y ministerios pú-
blicos, la implementación de talle-
res de prevención digital en escue-
las, y la creación de un registro esta-
tal de casos para el diseño de políti-
cas públicas efectivas.

Según cifras del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, tan solo en 2023 se
reportaron más de 7 mil 500 casos
de extorsión en el país, y se estima
que al menos un 20 por ciento fue-
ron secuestros virtuales, aunque la
cifra real podría ser mucho mayor
debido a la escasa denuncia.

«¿Podemos mirar a los ojos de
una madre y decirle que la ley no al-
canza al agresor de su hijo porque
no hubo contacto físico?», cuestio-
nó la diputada. «La respuesta es cla-
ra: no. No podemos. No debemos.
No lo merecen nuestras niñas y ni-
ños».

Al finalizar su intervención, hizo
un llamado a sus compañeros del
Congreso local a respaldar la pro-
puesta no como un acto protocola-
rio, sino como un compromiso real
con la niñez mexicana. «Porque el
día de mañana, cuando una niña jue-
gue en línea sin miedo, cuando una
familia pueda reír sin sobresaltos, sa-
bremos que desde esta tribuna hici-
mos lo correcto», concluyó.
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Que se implemente Programa de Apoyo a Madres con Cáncer

gratuito en Michoacán propone Adriana Campos Huirache

Con el objetivo de apoyar a todas aquellas
mujeres que padecen la terrible enfermedad del
cáncer, la diputada Adriana Campos Huirache
presentó una iniciativa para reformar la Ley para
el Desarrollo y Protección de las Madres Jefas de

Familia, para que en Michoacán se implemente
el Programa de Apoyo a Madres con Cáncer, el
cual permitirá que las beneficiarias reciban trata-
miento médico oportuno, apoyo financiero y asis-
tencia psicológica, asegurando su bienestar y el
de sus hijos.

Durante la sesión celebrada este miércoles, la
coordinadora del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional en la LXXVI
Legislatura Local, subrayó que esta propuesta es
fundamental para la creación de una política pú-
blica que garantice el acceso a atención médica
gratuita, apoyo económico y asistencia integral
para madres solteras o solas con cáncer.

Adriana Campos resaltó que "se busca brindar
un apoyo integral a madres solas con cáncer, con

espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de
regular el acceso a ellos para la protección moral
de la infancia y la adolescencia”, de esta forma se
protegen los intereses de la infancia para un am-
biente libre de violencia y a un sano desarrollo en
el plano social.

La regulación de la apología exige ser precisa,
clara y congruente con la finalidad que se persi-
gue, es decir, afianzar las tareas para la seguridad
pública o protección de derechos de terceras per-
sonas, por ejemplo, las víctimas de esos hechos
delictivos. El riesgo más común cuando se emi-
ten Decretos para prohibir o sancionar la apolo-
gía del delito es que para describir la conducta
sancionable se utilizan expresiones ambiguas, im-
precisas, generales, vagas o indeterminadas

La apología también puede detonar en otro tipo
penal como la incitación a cometer delitos, de
igual forma, altos índices de impunidad también
envían implícitamente mensajes de tolerancia del
Estado a la actividad delictiva, por tanto, son de
utilidad aquellos mensajes públicos de cero tole-
rancia frente a los delitos.

Samuel Weinberg declaró que vendieron equi-
pos a la Procuraduría General de la República, la
Agencia Federal de Investigación, el Ejército, la
Marina, el Cisen, la Policía Federal y “muchas
otras instituciones”. Sobre las Fuerzas Armadas
no hay nada en los expedientes revisados, ni de
las “otras instituciones”. Vendieron sistemas de
interceptación de llamadas, el sistema Laguna, que
es mencionado públicamente como un equipo de
espionaje, y equipos para las aduanas.

El criterio de oportunidad que negociaron con
la UIF y la Fiscalía General excluye detalles de
esos contratos, y sólo incluye aquellos donde, ase-
guran, pagaron para que se los adjudicaran.

y plantación de aguacate.
En atención a una denuncia presentada por la

Secretaría de Medio Ambiente en el Estado de
Michoacán,  derivada de anomalías detectadas
mediante la plataforma Guardián Forestal, la Fis-
calía Especializada llevó a cabo las investigacio-
nes correspondientes. Como resultado, se reca-
baron datos de prueba que permitieron obtener,
ante el órgano jurisdiccional, una orden de cateo
para un predio ubicado en la localidad de Turirán
en dicho municipio.

Durante el cumplimiento del mandato judicial,
personal de la Unidad de Investigación y Perse-
cución de Delitos Contra el Medio Ambiente ins-
peccionó el sitio. En el lugar se ubicaron múlti-
ples tocones de árboles derribados sin las marcas
que acreditaran el permiso para su tala legal, ade-
más se localizaron plantaciones de aguacate.

Con relación a los hechos, el agente del Mi-
nisterio Público continuará con las investigacio-
nes respectivas para esclarecer estos hechos cons-
titutivos del delito.

La FGE ratifica su compromiso de mantener
acciones que coadyuven al cuidado del medio
ambiente y la fauna y agradece a la ciudadanía su
colaboración.

costo, una iniciativa que no solo alivia los gastos
en gas, sino que también contribuye al cuidado
del medio ambiente. Los equipos, de 12 tubos,
están disponibles a un precio accesible para to-
dos los interesados.

Para obtener este beneficio, las y los ciudada-
nos pueden acudir al área de Desarrollo Rural en
la presidencia municipal, de lunes a viernes, en
un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., llevando con-
sigo copia de su INE y comprobante de domicilio
actualizado.

"Nuestro compromiso es claro: trabajar de for-
ma honesta, solidaria y cercana para que los be-
neficios lleguen directamente a las manos de quie-
nes más los necesitan. Seguimos haciendo de
Quiroga un lugar más justo, fuerte y solidario",
concluyó la presidenta municipal.

una visión integral, abarcando salud, economía,
bienestar emocional y social, apoyo médico y de
salud, con atención médica gratuita: consultas,
estudios, cirugías y hospitalización sin costo en
hospitales públicos; medicamentos y tratamien-

tos oncológicos, con subsidio
o cobertura total de quimio-
terapias, radioterapias y me-
dicamentos especializados; y
cuidado paliativo, mediante la
atención domiciliaria o en
centros de salud para pacien-
tes en etapa avanzada".

De tal forma, con esta re-
forma, propone que las ma-
dres jefas de familia cuenten
con los servicios de guarde-
ría gratuita para el cuidado de
sus hijas o hijos, capacitación
laboral para que puedan rein-
sertarse al trabajo después del
tratamiento, asesoría legal en

los trámites de seguridad social, herencias, pen-
siones y otros derechos.

"Pero también propongo que se les dé priori-
dad a sus hijos en los programas de becas del go-
bierno, en apoyo en la situación económica que
atraviesan. De aprobarse, Michoacán estaría a la
vanguardia, ya que seríamos el primer estado en
apoyar de manera integral a las mujeres solas o
jefas de familia con cáncer".

Recordó que el cáncer es la primera causa de
muerte a nivel mundial, siendo una de las enfer-
medades más temidas por la población. Para las
mujeres madres solas o solteras que enfrentan esta
enfermedad, la situación es aún más difícil; la falta
de ingresos, la necesidad de seguir trabajando a
pesar del deterioro en su salud y el acceso limita-
do a tratamientos especializados agravan su si-
tuación.

En México, desde hace 5 años se vive una es-
casez de medicamentos oncológicos, pese a que
el artículo 4º establece la obligación del Estado
para proteger la salud de las personas, y hoy no
hay fármacos suficientes para el tratamiento qui-
mioterapéutico.
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La Fiscalía General del Estado (FGE) aseguró 2 vehículos con reporte de robo

Cumplimenta FGE cateo en predio
relacionado en tala y cultivo ilegal de
aguacate, Salvador Escalante

La Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE), a través de la Fis-
calía Especializada para la Atención
a Delitos de Alto Impacto, localizó
y aseguró dos vehí-
culos con reporte de
robo y alteraciones
en sus medios de
identificación, mis-
mos que se encon-
traban al interior de
un yonke en la loca-
lidad de San José, en
el municipio de Pá-
tzcuaro.

Derivado de la-
bores de investigación e inteligencia
implementadas por personal de la
Unidad Contra el Robo al Transpor-

te de dicha Fiscalía Especializada, se
pudo establecer que, en ese lugar,
ubicado sobre la carretera Pátzcua-
ro-Uruapan, se llevaban a cabo po-

sibles conductas
delictivas, por lo
que se solicitó una
orden de cateo ante
un Juez de Con-
trol, misma que
fue obsequiada.

Durante el de-
sarrollo de la ac-
ción operativa, el
personal localizó
un vehículo de la

marca Chevrolet, con alteraciones en
sus medios de identificación, así
como un sedan, de la marca Nissan

con reporte de robo.
Los vehículos y el inmueble fue-

ron asegurados y puestos a disposi-

ción del agente del Ministerio Públi-
co a efecto de continuar con las in-
vestigaciones.

La Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE), a través de la Fis-
calía Especializada en Combate a los
Delitos Contra el Ambiente y la Fau-
na, cumplimentó orden de cateo en

un predio ubicado en el municipio
de Salvador Escalante, por su pre-
sunta relación con delitos contra el
ambiente, tras detectarse tala ilegal


